
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, veintisiete (27) de 

mayo de dos mil veintidós (2022). A despacho de la señora Juez 

haciéndole saber que la parte demandante solicitó emplazamiento para la 

parte demandada señora CAROLINA SALDARRIAGA CALDERÓN. Sírvase 

proveer    

    
   

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA    

SECRRETARIA    
    

   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL     

Villamaría, Caldas, veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós (2022)  

    

Radicado 2021-318  

Auto: 863  

    

   

De conformidad con la constancia que antecede, se ORDENA el 

emplazamiento de la parte demandada CAROLINA SALDARRIAGA 

CALDERÓN  para que comparezca al proceso y se ponga a derecho; 

expídase el correspondiente edicto, en la forma estipulada en los artículos 
108 y 523 del Código General del Proceso y 20 del Decreto 806 de 2020, 

el cual se realizará por la Secretaría en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información de dicho registro.    
 

Se agrega al proceso virtual el anterior oficio proveniente de la NUEVA 

EPS donde informan la dirección de contacto del demandado JUAN PABLO 

QUINTERO GARCÍA, lo anterior para que la parte interesada se entere de 

su contenido.  

    

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   

  

   

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES   

JUEZ   
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